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 RADICADO. 05-266-31-53-001-2017-00025-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Dos de febrero del año dos mil veintidós 

 
 

1. Cúmplase lo resuelto por la Sala Unitaria de Decisión Civil del Tribunal 

Superior de Medellín, mediante providencia del 26 de octubre de 2021.  

 

2. Se pone en conocimiento de la parte demandante, la nota devolutiva 

arrimada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yolombó, 

de los inmuebles identificados con folios de matrícula Nos. 038-5338, 038-

14177 y 038-13932, donde informa que, para efectos de escribir las medidas, 

se debe: “Determinar los bienes inmuebles por su área y lindero, citar títulos 

antecedentes de los bienes inmuebles, el valor de venta de cada inmueble, pago de impuesto 

de registro, boleta de rentas, aportar avalúos catastrales  y paz y salvo del impuesto 

predial”. 

 

En todo caso, para efectos de resolver sobre tales aspectos, la parte 

demandante deberá informar si junto con el acta de la audiencia, aportó las 

correspondientes escrituras a registrar, acreditó el pago del impuesto de 

registro, las boletas de rentas, aportó los avalúos catastrales y los paz y 

salvos. 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.  018, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  7 DE FEBRERO DEL 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


